
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE TUMACO  
 

El presente listado se publica por estados electrónicos de conformidad al Artículo 295 del 
Código General del Proceso 

 
Estado número: 0013   Fecha estados: 17 de febrero de 2023 

 
Fecha de providencia: 16 de febrero de 2023 

 
 
 
 

No. 
PROCESO 

PROCESO DEMANDANTE 
DEMANDADO- 

CAUSANTE 
DECISIÓN 

2015-00084  Verbal de 
nulidad 
escritura 
pública 

Juan José Zuluaga 
Castro y otra  

Ricardo Reinel 
Santacruz  

Tiene por no 

justificada 

inasistencia- 

impone multa  

2015-00084  Verbal de 
nulidad 
escritura 
pública 

Juan José Zuluaga 
Castro y otra  

Ricardo Reinel 
Santacruz  

No accede a 

solicitud  

2018-00252  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Nelly del Socorro 
Arévalo  

Teófila Asteria 
Mairongo  

Desvincula auto  

2018-00329  Ejecutivo 
singular 

Olga Rodríguez  Rony Javier Verbel  No accede a 

solicitud de 

desvinculación 

curador 

Diana
Máquina de escribir
CLICK AQUÍ PARA ACCEDER A LOS AUTOS

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02cmpaltum_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElWojF1c9x9NmcFnz3lLaC8Brz4X9sXg8bnirQoAWl5yyw?e=TnQYit


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2018-00359  Ejecutivo 
singular 

Cooperativa 
Solidarios  

Francisco Rodríguez 
y otro  

No accede a 

solicitud de 

desvinculación 

curador 

2019-00105  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Cooperativa 
Solidarios  

Claudia Cecilia 
Camacho Andrade 

Aprueba 

transacción- 

suspende proceso  

2019-00340 Ejecutivo 
singular 

Bancolombia S.A. Jhon Eduard 
Hernández Galvis  

Niega 

actualización del 

crédito  

2019-00340 Ejecutivo 
singular 

Bancolombia S.A. Jhon Eduard 
Hernández Galvis  

No accede a 

solicitud de 

desvinculación 

curador 

2020-00074  Ejecutivo 
singular 

Banco Popular  Dario Fernando 
Largo Molina 

Aprueba 

liquidación del 

crédito y costas 

2021-00079  Ejecutivo 
mixto menor 

cuantía 

Ernesto González 
Aguirre  

Fernando Efraín 
García Castillo  

Corrige auto  

2021-00206  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Jesús Alberto 
Candelo Preciado  

Decreta 

suspensión del 

proceso  

2022-00046  Ejecutivo 
singular 

Ariel Cardona  Flor María Angulo  No accede a 

solicitud de 

desvinculación 

curador  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2022-00073  Ejecutivo 
singular 

Mi Banco S.A. Segundo Héctor 
Sevillano Castillo  

Aprueba 

liquidación del 

crédito y costas 

2022-00131 Ejecutivo 
singular 

Banco de Occidente  Valentina Micolta 
Cuero  

Modifica 

liquidación del 

crédito y Aprueba 

costas 

2022-00152 Ejecutivo 
singular 

Bancolombia  Ayda Vivas 
Rodríguez 

Aprueba 

liquidación del 

crédito y costas 

2022-00166 Ejecutivo 
singular 

Elvira Yepez Valdez  James Alexander 
Anchico Godoy  

Modifica 

liquidación del 

crédito y Aprueba 

costas 

2022-00227  Ejecutivo 
singular 

Banco Popular  Omar José Gómez 
Medina  

Aprueba 

liquidación del 

crédito y costas 

2022-00334 Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Judy Karina Tenorio 
Cortes 

Corrige auto  

2023-00011 Verbal de 
cumplimiento 
de contrato  

Ginira Vanessa Baez 
Nieves  

David Linares 
Araújo y otros  

Inadmite demanda  

2023-00012 Ejecutivo 
menor cuantía 

Banco de Bogotá  John Andrés 
Guluma Manjares  

Libra 

mandamiento de 

pago  

2023-00013 Sucesión 
intestada 

Orlando Salazar 
Ramírez 

Causante Eduardo 
Salazar Guerrero  

Inadmite demanda 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2023-00014  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Banco Agrario Marisol Estupiñán 
Quiñones 

Libra 

mandamiento de 

pago 

2023-00015  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Radio Cadena 
Nacional S.A.S. 

Tumaco  

Centro Hospital 
Divino Niño E.S.E. 

Inadmite demanda 

2023-00016  Ejecutivo 
mínima 
cuantía 

Bancolombia  Wilson Benedicto 
Martínez Marquinez 

Libra 

mandamiento de 

pago 

2023-00017  Sucesión 
intestada  

Jesús Alfonso 
Triviño Torres y 

otros  

Causante Juan 
Gerardo Triviño 

Torres 

Avoca 

conocimiento- 

Inadmite demanda 

 
 

Se fija el día 17 de febrero de 2023 desde las 8: 00 am y se desfija el mismo día a 
las 5:00 pm 

 
 
     

DIANA MARCELA FIGUEROA MENESES  
Secretaria  

 
 

 

 

 

 

 

 
Nota* las providencias judiciales que decretan medidas cautelares en procesos cuya parte 
demandada no se encuentre notificada de la demanda NO se publican en estados electrónicos 
conforme lo dispone el inciso 2 del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022.  
 
Nota* los traslados enunciados en los autos se encuentran publicados en el micrositio del Juzgado 
en la sección “Traslados” y se publican el día siguiente a la notificación efectuada en estados.  
 
 
 


